
Emisor: LARISSA GABRIELA PEREZ ZAFRA

RFC: PEZL680224PA9

Régimen fiscal: 612

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000518165291

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-06-28T19:37:43 Lugar de expedición: C.P. 77090 Folio: 17971 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 04

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Tarjeta de crédito

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

AVENIDA INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

1 E48 90101500 $229.63 CONSUMO DE ALIMENTOS $229.6302

Importe con letra

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-06-28T18:39:52

Folio Fiscal: 7b596c12-6ede-426e-8ae9-e05c79c2271d

Subtotal: $229.63

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $18.37

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $248.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

eutLl9hfwvwX+RAcSbcuuGZTBXOKeX0z55ROlaSfMAm9u53INHSMLOjGFSNDmb4RZNnRRUq2/BS/m6mVouwgRx2y5tqGR3+DVS1m2G1+AKRU93vlf39b6hWOTpZn/
xK3eiOYa0p+Ub4sEH08mzpYclfHR5ILwh+rxcpIzMzpA1hDpEWyPM3zFLtxuwr5P/6bvWB2m7csgyBC5GdcAMXoKe2uO1GMonj0m/ioyv4DKBJBWY/OrzgajiCkGMWlGsUkH3yPy/
U5tO3xorlT/m9587XG7HFh881vM/YB4sm0rlICI69oZMgXANbYWVk4OAs4KRMTOanf/iipoelIpLVM8g==

K6qFKbzqsKCMBjaNY6l6wXsIFsNSAApVWU8y0NDCQ7LzbeghWYhKRndCTC+jkQIxIpa
+UhfsRTeg5iR66+IncNGpVPvwhRIMJTEoVXkYNO8HHAupXLtJqoZJcYBVIkLWSRj1lfyK8eSmUwaYULX62mOvEQoFr9nFVQjDZN4WHqH6Jv5Tr8SlCfxJLAJXFKruqxre3Yq5YXxppiu3pljWBEOjbQQmA81Jxv
+l4wmMdN4taN+YTZ/CBiFRmh14k/D1J5JRnzfV1ku7JextM+1nR1jRlpCkXsw1s1Mmaa2D3iCdX43vWOJH63/2zIL4q1w0XxV6X2yn0+YoCgeFu5SZuQ==

Sello Digital del SAT

||1.1|7b596c12-6ede-426e-8ae9-e05c79c2271d|2024-06-28T18:39:52|CAD100607RY8||eutLl9hfwvwX
+RAcSbcuuGZTBXOKeX0z55ROlaSfMAm9u53INHSMLOjGFSNDmb4RZNnRRUq2/BS/
m6mVouwgRx2y5tqGR3+DVS1m2G1+AKRU93vlf39b6hWOTpZn/xK3eiOYa0p+Ub4sEH08mzpYclfHR5ILwh
+rxcpIzMzpA1hDpEWyPM3zFLtxuwr5P/6bvWB2m7csgyBC5GdcAMXoKe2uO1GMonj0m/ioyv4DKBJBWY/OrzgajiCkGMWlGsUkH3yPy/U5tO3xorlT/
m9587XG7HFh881vM/YB4sm0rlICI69oZMgXANbYWVk4OAs4KRMTOanf/iipoelIpLVM8g==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



DESARROLLADORA TRIE
R.F.C. DTR161130GC4

Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Domicilio Fiscal: 20A 314, 23 Y 25, MONTEBELLO, MERIDA, MERIDA, Yucatán

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 77090 - Quintana Roo EXPORTACIÓN: 01 - No aplica MONEDA: MXN - Peso Mexicano

FOLIO FISCAL (UUID)
N. SERIE CSD DEL EMISOR

N. SERIE CSD DEL SAT
METODO DE PAGO
FORMA DE PAGO

FECHA DE EMISIÓN
FECHA DE CERTIFICACIÓN

SERIE - FOLIO
TIPO DE

COMPROBANTE

669ecce3-b657-4060-9bd3-bdf774ba2b43
00001000000506095414
00001000000509846663

Pago en una sola exhibición
Tarjeta de crédito

27/06/2024 12:00:22
27/06/2024 11:01:43

UH-5712
Ingreso

RECEPTOR

R.F.C.: IFN060425C53 USO CFDI: Gastos en general.
NOMBRE FISCAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES DOMICILIO FISCAL: 06760
DIRECCIÓN: AVENIDA INSURGENTES SUR #452, CUAUHTEMOC, MEXICO

Personas Morales con Fines no Lucrativos

CÓDIGO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN TASA IVA IVA P. UNITARIO IMPORTE
OBJETO

IMPUESTO

1H 1 E48 - Unidad
de servicio

90111501 - SERVICIO DE HOSPEDAJE
CORRESPONDIENTE DEL 26 AL 28 DE JUNIO
DE 2024 URBAN 101 CHETUMAL,Q.ROO

16.00 $ 171.90 $ 1,074.39 $ 1,074.39 02 - Sí objeto de
impuesto.

SUBTOTAL $ 1,074.39

IVA 16% $ 171.90

ISH 5.00% $ 53.71

TOTAL $ 1,300.00

INFORMACIÓN ADICIONAL

T.C. 2794

IMPORTE CON LETRAS

MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|669ecce3-b657-4060-9bd3-bdf774ba2b43|2024-06-27T11:01:43|LSO1306189R5||gW7/kKIc7aFYh8HJbt9yFinI6wPHhvsY0O7oXj9ORlF/KEjzyPO+x+vkbaF4mepqA6q/oF1YQ
C6DQi0s64ob3Do5Wh91WLDf+xtYDjt2opkf+2vKs7gU3seEQzDO6TqIjwb8I43Kax5DxE+jkuA6sklkmdC/Yz6LpWBVx7N1691Lime02COpZVjC+/R/udbyWhgdZkbuJM3vAcvPD+FV6
hSNXDcvlNbMDChL4+y26Ys23CqNQVXxH5XrDyOE5bxfr0ieWir0UQoM79PBOdQ5WT+KGS0akYnCQij+VKX5okqU2qPvryQ1teULNW5eAf/Waq/K/D9ed7+NJNLpVjyR/w==|00001
000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

gW7/kKIc7aFYh8HJbt9yFinI6wPHhvsY0O7oXj9ORlF/KEjzyPO+x+vkbaF4mepqA6q/oF1YQC6DQi0s64ob3Do5Wh91WLDf+xtYDjt2opkf+2vKs
7gU3seEQzDO6TqIjwb8I43Kax5DxE+jkuA6sklkmdC/Yz6LpWBVx7N1691Lime02COpZVjC+/R/udbyWhgdZkbuJM3vAcvPD+FV6hSNXDcvlNb
MDChL4+y26Ys23CqNQVXxH5XrDyOE5bxfr0ieWir0UQoM79PBOdQ5WT+KGS0akYnCQij+VKX5okqU2qPvryQ1teULNW5eAf/Waq/K/D9ed7
+NJNLpVjyR/w==

SELLO DIGITAL DEL SAT

hVIDA75wHdmjvrIgUvpfv2JxBNHU8mURvVCrs5DwxKGWR+cPNLxr6Ppyinn3kgVME6RAPCukA/Nq/eK5Y6aIDpojB/zMlDqyLARGiGLZ67BVT
cejj5qaGssTAhiFcUaTxUO9V1K2wKUkmtoX9hhxTAL6zbl2BwktPxqv7MKfePFyLt5AJhL56zdf52KNEWd2kE0VuYRIf5xI5HrR19B/Q95pvDyyGv
Q9HGReBGn3p9XZofHRDq9OfMNGktmlHpFskFb7n/z6UfzFSSGCNVaOJiVkFffRaLl55iPWJcPum9YEvpZbH30XOUCUEWsktfb4XmcHIeBTV
AO6rNlE51IH1g==

RFC PROVEEDOR CERTIFICADO

LSO1306189R5

Página 1 de 1

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     4092  4092
Emisor:Emisor:   
GUSTAVO ADOLFO PECH GALERA GUSTAVO ADOLFO PECH GALERA 
PEGG800808MV9PEGG800808MV9

ALVARO OBREGON 165 PLUTARCO ELIAS CALLES, CP:
77090, Othón P. Blanco, QUINTANA ROO, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  77000 QUINTANA ROO 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  612 - Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales 
Tel:Tel:  9832853898 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   

Código  postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
7b60b2b6-6647-4d4e-82ec-16d46fbd0209

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
27/6/2024 - 13:46:47

No.  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000518122203

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $216.67

IVA 8%:IVA 8%: $17.33

Forma de Pago :Forma de Pago :  
04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|7b60b2b6-6647-4d4e-82ec-16d46fbd0209|2024-06-27T12:46:47|LSO1306189R5|GSYDIHCHlSQRnzfvtC+H4EqrItCqg2fAwEco9gG4kqz99Ao6uAwIcxi2NKZUtJtjQ
uHasVqi+hwkXjuyuyMr08Ib6sPQF/duji18q7FA4Bo5Fv8rKD6DDaL94NIKyAJBoTWmskk3+bgQPrn8z8/aJ2tq7bjS2jwOAVofSL7CX+GeoHMmmmJt1WrQcsqDpTzbh
p2grbHNXMT27/58du1wWR9Uv9PjRrBmxDXzGF/8aNzF5GJQmy5VMMJAG3qbyi/CMEZWjpQsyAbPE7lGcWoE4TPkGYJZDc4Vs4CQLe1sE2wEg0cLGPZ0wiW+3+9z
6ZHkX9lELRO9yXUt5v/GySVG1g==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
GSYDIHCHlSQRnzfvtC+H4EqrItCqg2fAwEco9gG4kqz99Ao6uAwIcxi2NKZUtJtjQuHasVqi+hwkXjuyuyMr08Ib6sPQF/duji18q7FA4Bo5Fv8rKD6DDaL94NIKyAJBoTW
mskk3+bgQPrn8z8/aJ2tq7bjS2jwOAVofSL7CX+GeoHMmmmJt1WrQcsqDpTzbhp2grbHNXMT27/58du1wWR9Uv9PjRrBmxDXzGF/8aNzF5GJQmy5VMMJAG3qbyi
/CMEZWjpQsyAbPE7lGcWoE4TPkGYJZDc4Vs4CQLe1sE2wEg0cLGPZ0wiW+3+9z6ZHkX9lELRO9yXUt5v/GySVG1g==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
C86FBVzkdcBUKktqqDjVYWyCvdSoQpr8JSFZiJFBK/VAB6b3xvjgjbavZVX4sYAWEGR6yDHiImzzw/4lS0kypDmbkXNirT/dPkYYhQfe31g9h3rA4KFDmkt5BxqLAnsTe
aYXkVfbz9AhLXV0IXRl3Pb5js9W0JWD+4InqYCUakjv01kx2YgCh+M6tzOMDLxbHUwSWuTzQdv7mz6FFQjSeHnv2hjLj+J0o+Q4mn2g1BYVGMhciGh/lOFFMdXi13csx
oR1PLK3dEYJLrqUrDIfvZ9ClN7SOBN0OFcrdakzNR/YFxbrMX+95+OPXmTAY96wrOqQVBgmiy7CUcBtzn6v/A==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
27/6/2024 - 12:46:47

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DÍA 27 DE JUNIO DEL 2024 
02 - Con objeto de impuesto 
No Identificación:No Identificación: B/38503
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $216.67, Tasa: 0.080000, Importe: $17.33 

$216.67 $216.67

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 MXNDOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 MXN Total:Total: $234.00$234.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: BREEZE JAQUELINE LARA UCO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000518486630
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77000 2024-06-26 18:15:50

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 267.24 267.24 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 267.24 Tasa 16.00% 42.76
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 267.24
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 42.76
Total $ 310.00

Sello digital del CFDI:
HKqfMww01o59athab5HQ0osMjGMONcu5MHNUPCQ0Tc4jPbAsmzA6pk+HzM5FBvLgUx+aE6UzR0sqSgXburdcEE6vjVtm78/NfRjtM/YR3VGFa7RCnBu0k2tLQwqmKqc8LseHi1q995uK1s
wXmuA59wuvRPX5CzJDBD7PlzqQZFbSqOkMUc6cPqjIZOr1HH4qcQHhsIBeq/GEU3IC/kbU89wVoVk29lqbBhioxRegDGSyFOsZim1z3rnxWht8T3Zx5SBh3xCtb8Pi4Irvu5/SpN+hHlDBhVZ
CF5re/zPOd+58qLDk605uiVqHliOaQ8WE7srX0w8TKI7cpHu9rDzdGQ==

Sello digital del SAT:
Ci4FqsTq6LRPnfRlQKaWajPqnLb1Kb+L4H3BzZhit3WcbYkYG7bDCgHHi+006u16ZrSaa9eS06BdiV6/lHEbmSeiD7rs0z4my//0SlFb+DGuD/09YstVxWGsrq/vdbOrzprgcszQ8aL9iVEoGTwO
9teKrkhQi6oPGbsVVyifi3a9TeIISKfQA4GzpSq87/DnQKh2ZspBHFlWzoqyoSMggKWJxsZK/ygHNWcm+ILyjY5UZvOfSwt8I0n/DxHQOdObCGDbn5m5wYtJmNI7XAS2ddyR3bBhb/QDY2t8o
1cN4DAFUXPoa9qu+39inkgwnqfWF0q56zj3Y9HKrq66TGceEA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|C6E8542B-B953-47E7-B79E-E9CCAA142428|2024-06-26T18:16:07|SAT970701NN3|HKqfMww01o59athab5HQ0osMjGMONcu5MHNUPCQ0Tc4jP
bAsmzA6pk+HzM5FBvLgUx+aE6UzR0sqSgXburdcEE6vjVtm78/NfRjtM/YR3VGFa7RCnBu0k2tLQwqmKqc8LseHi1q995uK1swXmuA59wuvRPX5CzJDB
D7PlzqQZFbSqOkMUc6cPqjIZOr1HH4qcQHhsIBeq/GEU3IC/kbU89wVoVk29lqbBhioxRegDGSyFOsZim1z3rnxWht8T3Zx5SBh3xCtb8Pi4Irvu5/SpN+hHlD
BhVZCF5re/zPOd+58qLDk605uiVqHliOaQ8WE7srX0w8TKI7cpHu9rDzdGQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-26 18:16:07

RFC emisor: LAUB771214R29 Folio fiscal: C6E8542B-B953-47E7-B79E-E9CCAA142428
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ARIEL EDUARDO TOX GOMEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000505578228
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77086 2024-06-28 11:54:40

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 395.00 395.00 Sí objeto del impuesto y no
obligado al desglose.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS CORRESPONDIENTE AL DIA 27 DE JUNIO DE
2024

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 395.00
Total $ 395.00

Sello digital del CFDI:
Xyn/kDvUndps/ypE6K4BtWFVQIhFAlsIWWIK0vGevzFu0DpCOgiHCBiXLpfyXvGkn2qbBmTZEjK/VyAIygLdwBFajqAD25ehMUPc+6iRvTkl4BX9mB3Eu09fF8oyNtgaE9r4/VN2pSBMOImxBq
ClQtFRbG5bx4LZw310Vi9M/yZnpRXj380eAB02jwIhBWS229yTS2xyGTb9nx6mq6A/ec5HBX+b0z4+tidoI3GGEoiXgHhtSsSsw39Eqarhgfk4dCkmf5v7KGbYeyBiZIvp5E4nExbTCIKzj3I6U/xG
a4OIvBvwpDb7Uv88FfQfMBQJ9Ab9BOYCQqmRaE5iRtcyxQ==

Sello digital del SAT:
M2eUN/0tNd+gYJaD/Hiy/lmN4CVdOkI7I0YUdiSFAKHtWb9vXrckEihBlfJJvXeOXeP/PuSEZ4m6fa+3+gldnPbV2FobwJ0/reD/ZEc40hU2CzvpH7tQTRU0VUuZsmwWJAsgzT8r6t/furGZG0OR
XHY0nifLfrCK3VrmsZVmSiDvNAu1cbuPIiIbWioKv0rj8djFJty0LyGGT5pLgwlfvXDjTyZEJodvIFbFCdQNLktnpgL+PRvEeLc5R7im4pZvfHcecBoR0VzWGtjlA/LuSkUdzD7GJxb5J5nppIiW8qxe
KoV59Hr53++rJ8DNYZo5NQm0YsZgAktZ7VdfaRVvYg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4DE6DC6D-0682-45D3-B106-DC5FF311F443|2024-06-28T11:55:03|SAT970701NN3|Xyn/kDvUndps/ypE6K4BtWFVQIhFAlsIWWIK0vGevzFu0DpC
OgiHCBiXLpfyXvGkn2qbBmTZEjK/VyAIygLdwBFajqAD25ehMUPc+6iRvTkl4BX9mB3Eu09fF8oyNtgaE9r4/VN2pSBMOImxBqClQtFRbG5bx4LZw310Vi9M
/yZnpRXj380eAB02jwIhBWS229yTS2xyGTb9nx6mq6A/ec5HBX+b0z4+tidoI3GGEoiXgHhtSsSsw39Eqarhgfk4dCkmf5v7KGbYeyBiZIvp5E4nExbTCIKzj3I
6U/xGa4OIvBvwpDb7Uv88FfQfMBQJ9Ab9BOYCQqmRaE5iRtcyxQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-28 11:55:03

RFC emisor: TOGA7404014BA Folio fiscal: 4DE6DC6D-0682-45D3-B106-DC5FF311F443
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.






















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E6456_V2372_HOSN_TST
	404 F 4DE6DC6D-0682-45D3-B106-DC5FF311F443 E6456_V2372_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT08SO.17.09.2024-V.1

	Acta VIII Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia



